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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS FESTIVOS.

E OFICIAL.

del 20 deNovieMire 1884.

■K DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. el Bey (Q. D. G.) con- 
núa sin novedad en su impor- 
mte salud en el Beal Sitio de 
S Pardo.
; De igual beneficio disfrutan 
in esta Corte S. 2^. la Beina y 
fügusía Beal Familia.

GODIEIWO CIVIL

DELA

■WINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2°—Sanidad.

illimo. Sr. Director General 
® beneficencia y Sanidad en te- 
'fifama de hoy me dice lo si
dente:

«Madrid once noche del 20 de 
J^viembre 1884.—El cónsul de 
'^Pana en París, telegrafía que 
'^^rieron en aquella Capital cua- 
^^^^y nueve casos de cólera y 
tintinna defunciones, de las que 
^®2 son de casos anteriores, y 
*^0 casos en los arrabales. El 
^^sul en Saint Nazaire telegra- 
’^^e ocurrieron en las últimas 
Rticnatro horas dos defuncio-

El cónsul en Orán avisa ha- 
ocurrido nueve defunciones 

dóricas.»

W se publica en el Bale- 
[ para conocimiento de 

abitantes de esta provincia, 
le i?^^^^^^ ^1 fié Noviembre 

Gobernador, Agus- 
Santamaría.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Sesión extraordinaria del 29 de
Octubre de 1834.

Presidencia del Sr. La Torre.

Señores: Presidente, La Torre. 
—Secretarios, Aguirre; Gonzá
lez.—Montiel; Alba;Bayon; Alon
so; Mantilla; Prieto; Minayo; Sán
chez; Calvo Cacho; Ahumada; 
Ayala; Vicario; Carbonero; Pre
sencio, y La Rua.

Abierta á las doce de la maña
na y leida el acta de la anterior, 
el Sr. Calvo Cacho, llamó la aten
ción sobre el acuerdo á la instan
cia de D. Canuto Capdevila, Ayu
dante de construcciones civiles, y 
forma de indemnizarle servicios 
extraordinarios, y despues de va
rias aclaraciones con la Presiden
cia, se acordó se le abone de la 
partida de Imprevistos, con lo 
que fué aprobada.

Se abrió discusión sobre la re
paración de caminos vecinales, y 
se acordó propongan dentro de 
los límites de lo consignado en 
presupuesto; y despues de haber 
conferenciado, se acordó que en 
el distrito de la Audiencia se dis- 
trihuvesen 7.500 pesetas entre 
los Ayuntamientos, para reparar 
los camino.s .de San Pedro de La
tarce á Villardefrades, y de Casa- 
sola de Arion al límite de la pro
vincia. En el de la Plaza, igual 
suma para el camino de Géria á 
Simancas, y de Ciguñuela á Si- 

: mancas; en el de Medina del 
Campo y Olmedo, para los cami
nos señalados en la primitiva dis
tribución; en el de Rioseco y Vi
llalón, para el de Castromonte á 
la Mudarra; el de Rioseco á Ca
breros, el de este al límite de la 

provincia de Zamora, y el de Ma
yorga á Castrobol proporcional
mente; en el de Peñafiel y Valo
ria para el de San Martin de Val- 
heñí á la carretera de Cabezón á 
Valoria,de Corcos á la Estación; 
de Canillas á la carretera del Va
lle, y de Viilavaquerin á Villa
báñez por igual cantidad á cada 
una de las cuatro secciones: en la 
mitad é igual suma, al de Piñel 
de Arriba por Piñel de Abajo á 
Pesquera de Duero, y de Monte- 
mayor á Viloria por igual parte. 
Respecto del distrito de la Nava á 
Tordesillas, se aplazó la designa
ción hasta que los Sres. Diputa
dos estudien la necesidad y con
veniencia de cada uno de los pue
blos de dicho distrito.

Abierta discusión sobre los 
acuerdos tomados en concepto de 
urgentes por la Gomision provin
cial desde 21 de Julio último, sin 
discusión, fueron aprobados hasta 
la fecha.

La Presidencia llamó la aten
ción sobre el párrafo cuarto de 
los asuntos fijados para esta con
vocatoria, que alude al cobro de 
intereses de Inscripciones, con
version y realización de las mis
mas y procedimientos para otros, 
todo lo cual no se concreta de un 
modo terminante.

El Sr. Vicario, como de la Co
misión, manifestó que el objeto 
de la misma al incluir dichos 
particulares en la convocatoria, 
fué únicamente el que conocidas 
las gestiones para el cobro de 
créditos y los resultados que se 
habian obtenido favorables sin 
duda á los fondos provinciales, 
se pudiese acordar otro 'procedi
miento para lo sucesivo si lo es
timaba la Corporación.

El Sr. Calvo Gacho, esplicó su 
estrañeza por la contradicción en
tre el acuerdo de la Gomision 

nombrando nn Agente para hacer 
efectivos los créditos y el poste
rior de la Diputación, nombran
do Gomision especial para dicho 
objeto.

El Sr. Vicario, creyendo fuera, 
de tiempo este debate, aprobados 
los acuerdos de la Diputación co
mo deferencia al Sr. Calvo Ca
cho, creia que lejos de contrade
cirse se completaban los acuer
dos, pues que la material cobran
za por el Agente, no excluía la 
investigación de los áereohos de 
los establecimientos por los seño
res Diputados,

El Sr. Prieto, hizo uso de la 
palabra para saber si la Comisión 
de Sres. Diputados que quedó en
cargada de gestionar que la Ha
cienda liquidara en union del 
Banco el 4 por 100 que se adeuda 
á los pueblos por contingente 
municipal, habia conseguido al
gún fruto, pues muchos pueblos 
no podian pagar lo que adeudan 
por provinciales, careciendo de- 
esos fondos retenidos hasta el 
presente.

El Sr. Carbonero, manifestó 
que la Gomision de que forma 
parte, ha gestionado respecto de 
este asunto, y no pocos pueblos 
han llegado á conseguir una li
quidación, pudiendo congratu- 
larse de haber recojido sus crédi
tos. Que si á los pueblos del dis
trito á que se refiere el Sr. Prie
to, no han podido llegar á conse
guir este resultado, debe tener 
un poco de paciencia porque has
ta ahora no se ha dejado de ges
tionar respecto de este asunto.

Se acordó entablar reclama
ción ante el Ministro de Hacien
da por conducto del de la Gober
nación, respecto de la reclama
ción hecha por la Gomision pro
vincial, sobre abono de 192.985 
pesetas 96 céntimos por recargos
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provinciales que adeuda el Es
tado.

Se acordó así bien, un voto de 
gracias á la Mesa de la Presiden
cia y á la Comisión provincial, 
por la acertada dirección 3^ defe
rencia. á los Sres. Diputados en 
los debates, y por el celo que la 
Comisión ha demostrado, al par 
que inteligencia, en los muchos 
y diferentes asuntos que ha re
suelto.

Debiendo celebrarse en el dia 
31 del corriente, Junta de los 
acreedores del Banco de Vallado- 
lid para la graduación de crédi
tos, se acordó autorizar debida
mente al Depositario de estos 
fondos D. Dámaso Marcos, para 
que represente á la Corporación 
en dicho acto v sostenga los de- 
fechos que en concepto de acree
dora la corresponden.

Y pasadas las horas de Regla
mento y terminados los asuntos 
de la convocatoria, señalando pa
ra el dia siguiente á las diez de la 
mañana para la aprobación de 
esta acta, se levantó la sesión 
siendo las tres y media de la 
tarde.—El Presidente, Eustaquio 
de la Torre.—El Vocal Secretario, 
José María de Aguirre.—El Vo
cal Secretario, Victoriano Gon
zález.

Sesión del 30 de Octubre 
de 1S84<.

Presidencia del Sr. La Torre.

Señores: Presidente, La Torre. 
—Secretarios, xAguirre; González. 
—-Martínez; Ahumada; Vicario; 
Ayala; Presencio; Carbonero; Al
ba; Alonso; Montiel, y Minayo.

Abierta á las once de la maña
na 3^ leida el acta de la anterior, 
fué aprobada, con lo cual se die
ron por terminados los asuntos 
para que ha sido convocada ex
traordinariamente la Diputación, 
los unos por resoluciones defini
tivas y los otros por hallarse aun 
pendientes de algunos datos que 
no han podido recogerse.

El Sr. Presidente, aprovechó 
esta oportunidad, la última en el 
cargo con que ha sido honrado, 
próxima como se halla á reno
varse la Diputación, para demos
trar su profundo reconocimiento 
á las deferencias que ha merecido 
de todos sus dignos compañeros, 
á pesar de que hayan existido di
ferencias de apreciación en los 
múltiples asuntos de que la Cor
poración ha venido ocupándose 
en los diversos períodos semes

CIRCULAR.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice de Real órden al 
limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia con fecha 11 del ac
tual lo siguiente:

«limo. Sr.: En vista de las ob
servaciones hechas por la Junta 
consultiva de caminos, canales y 
puertos relativas á la extension 
con que suele interpretarse por 
los Jueces de primera instancia 
el artículo 631 de la Ley de En
juiciamiento civil que les faculta 
á pedir informe, á instancia de 
parte, á Academias, Colegios ó 
Corporaciones oficiales, cuando 
un dictamen pericial exija ope
raciones ó conocimientos cientí
ficos especiales, y teniendo en 
consideración' que cuando- esto 
sucede no hay lugar, en casos 
de discordia á nombramiento de 
de terceros peritos- que puedan 
dirimir el confiicto con igual 
autoridad científica que aquellas 
Corporaciones, atendiendo ade
más á la importancia de no acu
mular en las Academias trabajos 
que pudieran dificultar tan im
portantes servicios, S. M. el Rej^ 
(q. D. g.) ha tenido á bien resól- 
ver que se signifique á V. L á 
fin de que lo haga á los Jueces 
del territorio en esa Audiencia, 
la conveniencia de que solo en 
casos especiales y mu3^ justifica
dos, se use por los Jueces, la fa
cultad que les concede el expre
sado artículo 631 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.» .

Lo que de órden de S. lima., se 
circula en el Boletin oficial de la 
provincia, para el conocimiento

trales, 3" confiando en que se le 
dispense cualquiera falta que ha
ya cometido, siempre involun
taria.

De igual modo so expresó la 
Corporación acordando el más 
solemne voto de gracias para la 
Mesa Presidencial. ‘

A se Levantó la sesión siendo 
las doce y media de la mañana. 
—El Presidente, Eustaquio de la 
Torre.—EI Vocal Secretario, José 
María de Aguirre.—El Vocal Se- 
caetario, Victoriano González.

Núm. 1.455.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DULA

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

3^ exacto cumplimiento por los 
Jueces de primera instancia de la 
misma.

Valladolid Noviembre 19 de 
1834.—-L. Manuel Rodríguez.

Sr. Juez de primera instancia 
de....

NúM. 1.457.

D. Ulpúmo de Fr¿as G-urHer^ 
Doctor en derecho Civil y Ca
nónico y Juez de instrucción 
del distrito de la audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se llama,- cita 3’ 
emplaza á Leonardo de González 
Berdugo, vecino que ha sido de 
esta ciudad, calle de Sinagoga 
número dos, para que en el tér
mino de diez dias á contar desde 
la inserción del presente en el 
Boletin oficial de esta provincia, 
compareca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con 
el fin de prestar declaración en 
causa criminal, apercibido que de 
no realizarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. '

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Ulpia
no de Erias.'—Por su mandado, 
Anastasio H. Almaraz.

NuM. 1.451.

Don Toribio Fernandez Velasco, 
Juez de i^rimera instancia- dg 
esta ciudad de la Nava del Bey 
y su partido, cabeza del distri
to electoral de su nombre 2^ara 
Di29utados á Cortes.

Hago saber: Que por D. Maria
no Alonso Garcia, vecino de esta 
ciudad, se ha solicitado en formal 
demanda, ser incluido en las 
listas de electores de la sección 
de esta dicha ciudad, correspon
diente al distrito de su nombre, 
para Diputados á Córtes, por estar 
adornado de las circunstancias 
que exige la ley electoral vigen
te, como contribuyente al Tesoro 
por la cuota de veinticinco pese
tas de contribución territorial, 
reuniendo ademas la edad y tiem
po prevenidos por la Ley.

Admitida la demanda, tengo 
acordado se publique la preten
sión ea el Boletin oficial de la 
provincia, y que se fije este edic
to en el sitio acostumbrado de 
esta ciudad, para que en el tér
mino de veinte dias de insertarse 
en aquel, puedan presentarse en 

oposicion las personas que q^jj 
ran reclamar contra la hclL' 
del D. Mariano.

Dado en la Nava del Revá 
diez y ocho de Noviembre de 
ochocientos ochenta y cuatro^ 
Toribio Fernandez Vela3co.^pj. 
mandado de S. S.^, Faustino Ver, 
gara.

Alcaldía constitucional de 
San Vicente del Pala-ño.

De órden de esta Alcaldía si 
halla depositada en la Casa 1 
D. Lucio Crespo de esta vecin 
dad, una yegua de las señas qu 
á continuación se expresan,.qu 
el dia quince de los corrientes? 
agregó á la ganadería de labran 
za del mismo.

Lo que’se anuncia en el Be 
tin oficial de la provincia j 
término de un mes para que ii 
gue á conocimiento de su ved 
dero dueño p pueda pasar ára 
jerla, con los documentos ¡í 
justifiquen su procedencia ú 
pagar los gastos causados; ji8 
pasado que sea el término á 
anuncio, será vendida en pábl 
ca subasta.

San Vicente del Palacio y N 
viembre 18 de 1884.—El Alca 
de, Cecilio Deza.—D. S. QJ 
quin Gimenez, Secretario.

Señas.

Una yegua de siete cuartas ís 
alzada poco má.s ó menos, í' 
edad de seis á siete años, ps 
castaño oscuro, herrada de 1« 
cuatro extremos, con una éstrel 
blanca corrida desde la úeD' 
hasta el hocico, bociblanca, rec® 
tada la crin y cola, y con mai 
al lado derecho en forma de crû! 
tiene cabezón de correa pues^®'

NuM. 1.454.

Ayuntamiento constitucional 
Castrillo de Duero.

En virtud de lo acordado p®^ 
este Ayuntamiento, en sesión ® 
ocho del actual, se ha díspues ® 
el dia veintitrés del corriente 
y hora de las once de su ma’^^^ 
na, para la adjudicación en s® 
basta pública, de las obras de 
cer un soportal, y reedificación 
las paredes de la plaza; la ®n^®^_^ 
tendrá lugar ante al -^^1?'^ 
miento, hallándose de mani cs^^ 
el pliego de condiciones on 
Secretaría de este Ayuntamion
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^y á 
î mil 
fO.-,' 
'Pot 
Ver

is

r puede verse todos los dias, 
5rviendo de tipo para la subasta 
3 cantidad de dos mil ochenta 
(Siete pesetas.
Los licitadores acompañarán 

arta de pago que acredite haber 
balizado el diez por ciento de la 
ántídad en que se hallan presu- 
aestadas las obras, de depósito 
¡níacaja municipal como fianza, 
ita será en dinero con exclusion 
dodo papel.
Castrillo de Duero 12 de No-
embre de 1884.—El Alcalde,

‘^ ^5 iletin Arranz.—Por su manda-
^ ®< i.Juan. Paredes, Secretario, 
ecb '

NuM. 1.450.

Bo k\ 

> He- 

rsJ
14 
el 
pas 1 
t 

ábli |

w^miento constitucional ele 
l Villalón.

líRáCTO que en cumpiimien- 
fcdelo que dispone el art. 109 
Reía Ley Municipal, forma su 
peretario, de los acuerdos to- 
tnados aquella por Corporación 
harante el mes de Octubre ul- 
1 tino.

N« Diab.

SESION ORDINARIA.

cedentes que fueren necesarios 
para el cumplimiento de su cargo. 
Se nombró enfermera del Hospital 
de San Roque de esta villa, á doña 
Maria Moro, en atención á haber 
servido este cargo por espacio de 
muchos años.

Asimismo hallándose vacante 
la plaza de primer auxiliar de la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
se nombró á Leonardo de Vega, 
para este cargo á quien se le hará 
saber á sus efectos.

Se autorizó al Sr. Alcalde Pre
sidente, D. Alejandro Martínez, 
para que en union de otro Conce
jal, pase á la Capital de la provin
cia á asuntos del servicio y hacer 
pagos por contingente provincial.

Tambien autorizó el Ayunta
miento al Sr. Alcalde, para la 
distribución de fondos sobre pa
gos del mes corriente, tanto del 
personal como demás débitos, asi 
como tambien abonar á la comi
sión que pasa á la Capital, los 
gastos que verificase.

Y por último, acordó que la 
piedra que hay en distintos pun
tos del campo perteneciente á 
este municipio, se empleará en 
las calles de Valdenebro y Olmi
llo, sacando á subasta su arrastre.

Dia 15.

183 (lió cuenta de la liquidación 
ptieada por el Sr. Alcalde con 
IGabino Garcia, Agente de este 
Picipio en Valladolid, resul
to an alcance en favor del 
^atamiento de novecientas 
IWa y cinco pesetas cincuen- 

bes céntimos, abonándose al 
Alejandro, ciento veinticinco 
ff^s con cargo al art. 8." del 
pulo primero del presupuesto 
F gastos de comisión y estancia 
f Capital para hacer liquida- 
p indicada.

1 Dia 12.

1 Sesión ordinaria.

r ^ió cuenta de una comuni- 
del Sr. Gobernador civil 

j -sta provincia, en la que par- 
PPa el nombramiento hecho en 
ptleD. Eduardo Domínguez 
Pi^Una, delegado especial de 
L^'^^^^^^.d, para formar las 

^^^’^^ipales de los años
L ^^4á75 hasta el de 1882 á 
L^^^ ^^^^^'^ ^® la presentación 
L ’^^ 5®dor habia hecho en el

^^^‘ ^^ Ayuntamiento 
1 '^^'^ministrar todos los ante-

Sesion extraordinaria.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador de la 
provincia en la que trascribe la 
Real orden por virtud de la cual 
se alza la sLispension del Ayun
tamiento de esta Villa, decretada 
con fecha veinticinco de Agosto 
último y acatando su disposición 
acordó poner en posesión á dicho 
Ayuntamiento el dia diez y siete 
del corriente á las cuatro de la 
tarde, citándose ' préviamente á 
los individuos que le componen. 
Se aprobaron las cuentas presen
tadas por el Administrador del 
Hospital de San Roque de esta 
villa. Y por último, se autoriza 
al Secretario interino, León Her
nández, para que hiciera entrega 
de los documentos de Secretaría.

Dian.

Toma de posesión.

Se encarga nuevamente de la 
representación del Municipio el 
Ayutamiento propietario.

Dice 19.

SESION ordinaria.

Por el Sr. Presidente se hizo 
presente á la Corporación que no 
teniendo pleno conocimiento de 
los cobros y pagos hechos por el 
Ayuntamiento interino cesante 
asi como el que estuvo al frente 
de la Administración durante la 

• primera suspension, consideraba 
conveniente se exijan las cuentas 
de dichas épocas á fin de norma
lizar la contabilidad del Munici
pio y refundir lo.s cobros y pagos 
legales á los de este Ayuntamien
to. Los señores asistentes por 
unanimidad acordaron se exijan 
las cuentas de los encargados de 
rendirías en la forma que la ley 
prescribe autorizando al Sr. Al
calde para que practique cuantas 
diligencias sean necesarias á 
tal fin.

Se dió cuenta y fueron admiti
das las dimisiones presentadas 
por el Secretario interino Loon 
Hernández y Portero.s Severiano 
Muñoz y Felipa Herrero. Por 
unanimidad se acordó reponer, 
en sus respectivos puestos-, á los 
empleados de este Ayuntamiento 
que fuerón destituidos por el in
terino, tomando posesión en este 
acto de Secretario D. Lúeas Gar
cía Gómez, del de primer auxi
liar D. Julián Valcárcel Banco y 
del de segundo D. Tomás Gonzá
lez Fernandez, y del de porteros 
D. Francisco Cisneros Gómez y 
D. Gaspar Cisneros Sarabia. Se 
destituyó del cargo de primer 
auxiliar á Leonardo de Vega Mo
grovejo, nombrado por el Ayun
tamiento interino. Resultando 
incompatibilidad para ejercer el 
cargo de vocales ale la Asamblea 
de asociados los que fueron agra
ciados por la suerte, D. Rafael 
Gusano de las Cuevas y D. Mateo 
Calleja Carrillo, por existir pa
rentesco de consanguinidad deur 
tro de cuarto grado civil con al
gunos de los individuos de esta 
Corporación,, se acordó anular 
estos nombramientos, y habién
dose procedido al nombramiento ■ 
de otras dos personas que les ' 
reemplazaran, correspondió la 
suerte á D. Francisco del Fraile 
Gómez y D. Antonio Herrero 
Martínez, á quienes se comuni
cará tal nombramiento.

Tambien acordó se convoque á 
la Asamblea de vocales asociados, 
á fin de proceder al exámen, 
censura ó aprobación, en su caso. 

del presupuesto municipal para 
el actual ejercicio.

Otro de los acuerdos tomados 
fué el que se pague á los Guardas 
del campo sus haberes hasta el 
dia de ayer y que- cesen los mis
mos en el desempeño de sus car
gos hasta nueva órden.

En igual forma acordó desti
tuir del cargo de guarda del paseo 
á Silvino Cisneros Sarabia, en 
vista del mal comportamiento 
que ha observado en el desempe
ño de su cargo, nombrando para 
sustituirie á Antonio Rabadan 
Moro.

El Ayuntamiento aprobó la 
suspensión hecha por el Sr. Al
calde, de sueldo y no de empleo 
del voz pública Guillermo Cardó 
Gómez.

Asimismo se acordó que el 
Concejal D. Santos Lopez mani
fieste las gestiones practicadas 
en union del otro comisionado 
sobre el ramal de ferro-carril de 
esta villa á Villada, y que se 
adquieran las telas exteriores 
para las butacas de este Munici
pio, de las mil pesetas que obran 
en su poder.

Dia 24

Sesión extraordinaria.

Se nombró ó reformó la Junta 
de amillaramientos, por .virtud 
de haber cesado unos del cargo 
de Concejales, que desempeñaban 
anteriormente, por haber dejado 
de ser contribuyentes otros, sien
do elegidos para constituiría don 
Dionisio Martínez de las Cuevas, 
D. Juan de Cabo Cabo, D. Neme
sio Moro García, D. Teófilo Ro
dríguez González, D. Gregorio 
Maroto González, como individuos 
del Avuntamiento: D. Francisco 
del Fraile Gómez y D. Francisco 
García Villalón, como mayores 
contribuyentes; D. Santos Muñoz 
García y D. Gregorio González 
de Cabo, como medianos; don 
Francisco Montes García y don 
Nicolás del Agua Garmon, como 
menores; D. Pablo Moro del Agua 
y 1). Francisco Navarro Muñoz, 
como prácticos.

Dia2Q.

Sesión ordinaria.

En vista de una solicitud pre
sentada por Justa Gómez Lloren
te, solicitando se arregle, con 
cargo á los fondos municipales, 
el piso de la casa que habita, á
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consecuencia de haberse hundido 
el canal ó cloaca de villa que 
pasa por bajo, el Ayuntamiento 
acordó pase á la Comisión de 
policía urbana para su reconoci
miento é informe.

Fué admitida la dimisión que, 
fundada en el mal estado de salud, 
ha presentado el Administrador 
del hospital de San Roque de esta 
villa D. Carlos Serrano, acordan
do se anuncie la vacante, con la 
dotación de doscientas pesetas.

Tambien acordó que la piedra 
que se encuentra diseminada en 
varios puntos del campo de esta 
villa, se traiga á la población 
para invertiría en las calles de 
la misma, para lo cual, oblíguese 
al contratista D. Gabino Villa- 
nueva proceda inmediatamente 
á su arrastre.

Y por último, acordó que en 
vista de la queja elevada por los 
dueños de las fincas en que se ha 
extraído la piedra, para que se 
les pague los desperfectos causa
dos en las mismas, que esto ten
ga lugar prévia tasación pericial.

Villalón á 7 de Noviembre de 
1884.--V? B.° El Alcalde, Agus
tín Carrillo.—El Secretario, Lú
eas García.

------------- --------------

NuM. 1.449.

Alcaldía constiiucional de 
Heredo.

No habiendo merecido la apro
bación superior el medio adopta
do para cubrir el encabezamiento 
de consumos de esta villa para 
el año actual económico, se 
anuncia la subasta del ramo de 
vino, con la exclusiva en la ven
ta al por menor, para el dia 22 
del corriente mss, á las diez de 
su mañana, en esta Casa Consis
torial, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento.

Lo que se hace notorio convo
cando licitadores.

Renedo 17 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Sergio Ro
dríguez.

PASTOS.

Se arriendan los de invernía 
de las dehesas y riberas del pinar 
coto redondo de Castejón.

Para tratar dirigirse á D. Fran
cisco Bocos, en Pedrajas de San 
Estéban.

JIHI ■« DEI DISTM DE UIK

SVACSÍ1%E213BÍTGS registrados en este «Juzgado durante la S.®^ de
cena del mes de Noviembre de SS84.

DIAS.

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
»

NÚM. 1420.

NACIDOS yivos.

LEOÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

»
1 
» 
»
1 
»
1 
»
1 
» 
»

» 
1 
» 
»
1 
» 
1
1 
1
»

Total.. 38

Valladolid 11 de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.

jin imi H DHm de eí inmi.

DISFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.* 
decena del mes de Noviembre de 1834, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 11 de Noviembre de 1884.—El Juez Municipal, Manuel 
Villazan Pulgar.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VAROIVES. HEMBRAuS.

Solteros. Casados Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 2 » » 2 1 1 » 2 4
2 » » » » 1 » » I 1
3 2 » » 2 1 » 1 2 4
4 1 » » 1 » 2 » 2 3
5 2 2 » 4 1 » » I 5
6 2 » » 2 I » 1 2 4
7 1 » » 1 1 2 » 3 4
8 1 » » 1 1 » » I 2
9 3 •» » 3 I » » 1 4

10 1 1 » 2 » » » 2
» » » » » » » » »

Total. 15 18 8 5 2 15 33

BOCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Prés¿amos al 6 por 100 en meíálico.

El Banco Hipotecario hace ac
tualmente, y hasta nuevo aviso, 
sus préstamos al 6 por 100 de in
terés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de 5 á 
50 años con primera hipoteca

Total 
de 

ambas 
clases. 

1 
6 
2 
4 
3 
2 
4 
5 
4 
7 
» 

sobre fincas rústicas y urbanas, 
dando hasta el 50 por 100 de su 
valor exceptuando los olivares, 
viñas y arbolados, sobre los que 
solo presta la tercera parte de su 
valor;

Terminadas las cincuentaanua- 
lidades, ó las que se hayan pac
tado, queda la finca libre para el 
propietario, sin necesidad de nin
gún gasto, ni tener entonces que

reembolsar parte alguna deU 
pita!. ' '

CÉDULAS HIPOTECARIAS,

En representación de los près, 
tamos realizados, el Banco emite 
cédulas hipotecarias. Estos títu
los tienen Vá garantía especiali, 
todas las fincas hipotecadas ai 
Banco y la subsidiaria del capí, 
tal de la sociedad. Son amortiza- 
bles á la par en 50 años.

Los intereses se pagan senes, 
tr’almente en l.° de Abril y l^dg 
Octubre en Madrid y en las capi
tales de provincias.

Los que deseen adquirir dicb 
cédulas podrán dirigirse en Ma 
drid directamente á las oficina 
del Banco Hipotecario ó por me
dio de agente de Bolsa, y en pro
vincias á los comisionados de di 
cho Banco. •

Para inform.es más detallados,! 
dirigirse al comisionado delB>! 
co en esta provincia. Sres. Com 
ta hermanos y al agente provM 
cial del mismo Banco Sres. M 
de Touchard, Valladolid. 1

COI^TA DE PINOS. 1
En la dehesa de Casasola 

ña María), término de ValviaM 
ro, distrito municipal de la viS 
de Olmedo, de la propiedad O 
Exorno. Sr. Marqués de CiUeftl 
lo, se rematan el dia 23 del 
rriente y hora de las doce de^l 
mañana, seiscientos trece pÍB®J 
de la clase de medias varas, pi 
y cuarto, tercias, cuartas, eteJ 
que se están marcando en hei 
presada finca. I

El pliego de condiciones se hl 
11a de manifiesto en ValladoÜO 
en casa del Administrador deS.li 1 
D. Fernando Moraleja, called' 
la Victoria, núm. 10, tercerOí 
derecha, y en la casa de la <1®* 
besa, donde se hará el remate.

Begimienfo de Causadores
iavera^ 15.° de cabaHeríf^-

Debiendo venderse el sába^^® 
22 del actual, á las diez de suiBB 
ñaña, varios efectos de vestuan” 
y montura que tiene este W 
miento, por haber cumplid*’ 
tiempo de su duración, se li®*J 
saber á las personas que dese^' 
interesarse en la mencioii^^j 
venta, que se verificará en 
cuartel de la Merced, qa© °^^^ 
el referido Regimiento.

Valladolid 17 de Novíeffl>»'® 
1884.—El Teniente Coron®* 
mandante' Jefe del Detail) A® 
nino Guzman.

2nip. del Boapido provU^^^^^
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